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VISTO estas actuaciones por ]as cual_es eI
Liceo "victor Mercante", solicita e1 "l-lamaclo a concurso abierto
para cubrir un cargo Categoria 7 del Agrupamiento Técnico-
Profesional- Sub-Grupo \\B// para cumplir funciones de Auxiliar de
la Biblloteca, creado mediante Proveido Resolutlvo obrante a fs.
3 y teniendo en cuenta 1o manlfestado a fs. B por fa Direccrón de
Gestión Administrativa de fa Dirección General- de personal y fo
informado a fs. 10 por la Dirección de Liquldaciones/

EL PRESIDENTE DE I,A UNIVERSIDAD
R E S U E L V E:

ARTÍCUIO 1".- Llamar a CONCURSO ABIERTO de antecedentes
y oposición para cubrir un cargo Categoria 7 def Agrupamiento
Técnico-Profesional Sub-Grupo "8", para cumplir funciones de
Auxiliar de fa Blbfioteca def Llceo "Victor Mercante,'.

ARTÍCULO 2".- Fljar e1 período comprendldo entre el 2j
de noviembre y el 3 de diciembre de 2018 para 1a inscrlpción de
1os aspirantes, 1a que se formalizará en l-a oficina de personaf
def cltado Llceo en el horario de 11 a 15 horas, mediante
formufario que deberá retirarse en fa misma Dirección General y
en e1 que se consignarán 1os datos requeridos por el articufo
4", puntos 1), 2) y 3) de 1a Ordenanza N" 262.

ARTfCULO 3o . - Para tener derecho a inscribirse 1os
aspirantes deberán reunir las siguientes condiclones generares
y particufares:

a) Condiciones Generales (Art. 19" de 1a Ordenanza No 2621:

. Tener como minlmo 18 años de edad y 60 como máximo.
Todo aspirante a ingresar mayor de 40 años y hasta 60, podrá
hacerlo si en el- momento de concursar el cargo acredita
fehaclentemente el cumplimiento de fos requisltos que hagan
posible oportunamente el acceso a l-a lubilación ord1naria de
acuerdo a fas prescripciones de l-a ley previsional vigente que
corresponda.

. Poseer aptltud psicofisica para 1a función a la cuaf
se qu]-ere lngresar que
1os Recu,rsos Humanos de
sin cuya reallzación
alguna.

certificará fa Dirección de Salud de
1a Universldad Nacional de La PIata,

no podrá darse curso a deslgnaci-ón

¡ Conforme Io normado por articufo Bo de fa Ley 22431,
modificado por articulo 1o de la Ley 25. G89, se dará
preferencia, ante lguales condiciones de idoneidad, al ingreso
de personas con capacidades diferentes acreditadas conforme a
normas nacionales vigentes al momento de 1a inscripción;
ie¡ppre que fa Dlrección de Salud de los Recursos Humanos de
a pniversidad Nacional de La Pfata certiflque condiciones de
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aptltud psicofísicas Para
pretende desemPeñar.

1a egpecifica funciÓn que

b) condiciones particulares (Art. 21 de Ia Ordenanza No 262):

. poseer titufo habifitante otorgado por establecimiento
ofícial o incorporado de enseñanza secundaria, o e1 que Io
reemplace en fa estructura educativa vj-gente al tiempo deI
ingreso.

ARTÍcuLo 4".- Dejar establecldo que el horario a cumpllr
será de treinta y cinco (35) horas semanales, a desempeñarse
iniciafmente de lunes a viernes de L2 a 19 horas, suieto a

modlficación por razones de servicios, siendo de $ 27.348,56.-
Ia retribución nominal del- cargo/ a fa que se adicionarán las
bonifj-caciones que correspondieren según fa situación
particular de cada agente y sobre la que se efectuarán Ios
descuentos de 1eY.

ARTÍCIEO 5o.- fntegrar de fa siguiente manera el Jurado
que deberá expedlrse en el presente concurso, de acuerdo con 10

establecido por el articulo 8" de ta Ordenanza N" 262:

a) Autoridad SuPerior:
Ti-tular: Prof. Maria Constanza ERBETTA.

Suplente: Prof . María Julia AI,BA.

superior Jerárquico con facultad de superintendencia sobre
eI carqo cru¡e se concursa:
Prof. Maria Fernanda BUSTOS.

No docente proPuesto--Por-¡TgP:
Tltular: Bib. Doc' Nancy LEGUIZAIÚON.

Suplente: Da. Mónica D4ARTÍNEZ.

d) No docente electo en Ia Eacultad
representante deI AgruPamiento :

Bib. Doc. Maria Laura CAI'ÍINOTTI .

¡ Ser argentino nativo,
debiendo estos ú]timos tener
elerciclo de la ciudadania.

ARTÍCULo 6".- La lista de 1os
ubticará en 1as vitrinas del Liceo

por opción o naturaLízado,
más de cuatro (4) años de

(Facultad de Trabajo

asplrantes inscrrPtos se

"Victor Mercante" durante

b)

c)

e)

Titular: Bib. Doc. Gisella VENIER

Soclal).
suplente: Blb. Doc. Diego sAIoMoNI (Bach111erato de Beflas
Artes "Profesor Francj-sco Américo de Santo").

(5) días hábiles a Partir del 5 de diciembre de 2018
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documentación presentada por 1os

O Servicios: préstamos. A-Lcances
a Servlcio de Referencla.
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ARTrcuro 7".- La nómina de los miembros der Jurado sehará pública en las vitrinas del mencionado Liceo pudiendo losinscrlptos recusar a sus integrantes y estos excusarse, dentrodel plazo de cinco (5) dias hábiles a contar desde ef día 7 dediciembre de 201,8, por cualquiera de fas causales determinadas
en los artícufos 33o del Decreto N" 366/0 6 y 6o de fa ordenanzaN" 262, debldamente fundada y medlante escrlto que se deberápresentar en Ia Dependenci-a. Dentro de1 mismo p7azo, l-osaspirantes y 1os mlembros de la comunidad universitaria tendrán
derecho a observar e impugnar ante fa autoridad que formuló e1l1amado, a ]os postulantes inscriptos, de conformldad con fodispuesto en fos artícufo 34" de.r referldo Decreto y 5o dedicha Ordenanza.

ARTÍcuLo 8". - La prueba de oposiclón se fr-evará a caboel dia 79 de dlclembre de 2org en fa sede der Liceo ..víctor
Mercante", a partir de 1as 10 horas, dejándose establecldo queel Temarlo Generaf (artícufos 2Bo, 1nc. f) del Decreto No366/06 y 4o inc. f) de la ordenanza N" 262)t será er siguiente:
a Estatut.o de fa Universidad Nacional
a Proyecto Académico y de Gestión de1

2078-22.
o convenio cofectivo de Trabajo para e1 sector No Docente defas fnstituciones Universitarias Naclonales (Decreto No

366/06).
O Ingreso y Ascenso def personaf

262).
O Caracteristlcas de los serviclos y procesos

en 1a Biblioteca def Llceo .'Victor Mercante,,
y convi-vencia.

ese lapso. tomar vlsta de la
otros "asplrantes.

de La Plata.
Liceo "Victor Mercante,,

No Docente (Ordenanza No

que se reaflzan
. Normas de uso

de l-a Colección.
Caracteristlcas. ReferenciaPresencial. Referencia Virtuaf.

o usuarios: Tipos de usuarios, Estudlos de usuarios.
Necesldades Informativas y Formación de Usuarios,

' 
ordenamiento en ef Estante. Nociones básicas deClasificación Declmal Universaf (CDU) .

O Conocimientos sobre herramlentas lnformáticas.

ARTÍCULo 9". - Facultar a1 Jurado a postergar fade la prueba de oposición cuando las circunstancias foindi-spensable, notificando de effo en forma fehacient.e
aspirantes inscriptos.

ARTÍCULo 10". - Comuniquese al- Liceo "Víctor Mercante", a
Articulo 5" de 1a
1a Universidad

1 miembros del Jurado designados por e1
serlte y a 1a Asoclación de Trabajadores de
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